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SENTENCIA DE TUTELA N° 098 

RADICADO 2022-263 

                                                                                                                          

    

 

  JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

RADICADO No. 680014105002-2022-00263-00 

ACCIONANTE: LUIS ERNESTO LEON MEDINA identificado con C.C 13.839.584 

ACCIONADA: EPS SURA   

VINCULADA: CLINICA REVIVIR S.A   

ASUNTO: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

En desarrollo del Art. 86 de la Carta política y de conformidad con el 

procedimiento consagrado en el Decreto 2591 de 1991, procede el Despacho 

a resolver lo que en Derecho corresponda respecto a la Acción de Tutela 

instaurada por el Señor LUIS ERNESTO LEON MEDINA, identificado con la C.C. 

13.839.584, actuando en nombre propio, en contra de EPS SURA y la entidad 

vinculada CLINICA REVIVIR S.A, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales al mínimo vital, a la salud y a la seguridad social. 

 

2. HECHOS  

 

Manifestó el accionante que estuvo afiliado como cotizante principal del 

Régimen Contributivo de salud en COOMEVA EPS, por más de 20 años. 

 

Señaló que es paciente con antecedente de LINFOMA NO HODGKIN. 

 

Actualmente se encuentra afiliado como Cotizante Principal del Régimen 

Contributivo de salud en SURAMERICANA EPS. 

 

Señaló que el día 24 de junio de 2022, ingresó a la CLINICA REVIVIR donde le 

realizaron la CIRUGIA DE RESECCION TUMOR TEJIDO BLANDO DE 
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COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO EN REGION AXILAR 

IZQUIERDA (ADENOPATIA) SOSPECHA DE RECAIDA. 

 

Indicó que le concedieron una incapacidad por CIRUGIA GENERAL, con fecha 

de inicio el 24 de junio de 2022 al 06 de Julio de 2022, con un total de 12 días 

de Incapacidad, la cual radicó por medio virtual a través de la APP DE 

SURAMERICANA EPS. 

 

Manifestó que el día 19 de Julio de 2022, recibió respuesta por parte de EPS 

SURA, a través de la cual le indicaban que no podían cancelar la incapacidad 

medica debido a que la historia clínica no estaba actualizada. 

 

No entiende como EPS SURA manifiesta que la historia clínica que aportó no es 

la actualizada, si es evidente que corresponde a la entregada por el medico el 

día que salió de cirugía. 

 

Considera que el no pago de estas incapacidades vulnera su derecho 

fundamental al mínimo vital y el de su esposa, quien es paciente con cáncer de 

tiroides y quien actualmente se encuentra en aislamiento toda vez que es 

paciente covid-19 el cual fue diagnosticado por laboratorio particular el día 13 

de Julio de 2022. 

 

3. PETICIÓN  

 

Tutelar los derechos fundamentales invocados y ordenar a EPS SURA el 

reconocimiento y pago a favor de la accionante de la incapacidad médica 

causada durante el periodo comprendido entre el 24 de junio al 06 de julio de 

2022.  

 

4. ACTUACIÓN JUDICIAL 

 

Una vez asumido el trámite se admitió la acción de tutela mediante auto de 

fecha 22 de julio de 2022, corriéndose traslado a cada una de las accionadas a 

fin de que dentro de los dos (2) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación se pronunciara al respecto. 

Contestación de las accionadas.  

CLINICA REVIVIR S.A, procedió a dar contestación al requerimiento a través del 

cual manifestó que el señor Luis Ernesto León Medina, fue atendido por el 

cirujano Dr. Javier Restrepo Rojas el pasado  veinticuatro (24) de junio de 2022, 

quien le realizó una resección de tumor de tejido blando de comportamiento 

incierto o desconocido en región axilar izquierda (adenopatía) y le otorgó una 

incapacidad medica por doce (12) días a partir del 24 de junio de 2022, tal y 
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como consta en la historia clínica y en el anexo de incapacidades debidamente 

expedidas por Clínica Revivir S.A 

 

EPS SURA, Procedió a dar contestación oportuna al requerimiento y en su lugar 

manifestó que hubo un error en la negación de la transcripción de las 

incapacidades temporales por lo cual se procedió a la transcripción de la it 

33123829 con inicio el 24-06-2022. 

Frente al pago indicó que este registra disponible en las sucursales Bancolombia 

a partir del 27-07-2022 a favor del accionante en calidad de independiente, 

razón por cual considera que se ha configurado carencia actual de objeto por 

hecho superado, lo que da lugar a la improcedencia de la acción de tutela. 

 

5. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 

actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de cualquier autoridad pública.     

La acción de tutela ha sido concebida como un mecanismo preferente y 

sumario para la defensa inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales, lo cual implica que su efectividad radica en la posibilidad de que 

el Juez, si encuentra que en realidad existe la vulneración o la amenaza alegada 

por quien pide protección, imparta una orden para que aquel contra quien se 

intenta la acción actúe o se abstenga de hacerlo.    

Corresponde al Despacho determinar si la accionada ha vulnerado los derechos 

fundamentales invocados por el señor LUIS ERNESTO LEON MEDINA al no 

reconocer y cancelar la incapacidad medica ordenada por su médico tratante.   

 

DE LA LEGITIMACIÓN EN LA ACCIÓN DE TUTELA    

    

Uno de los requisitos para analizar de fondo la procedibilidad de la acción de 

Tutela corresponde a la legitimación tanto por la parte accionante para 

interponer la acción que es equivalente a la legitimación por activa, como la 

legitimación de la parte accionada para asumir el conocimiento de la situación 

que se suscita por la parte actora o legitimación por pasiva, y a su vez, la 

legitimación del juez para conocer de las presentes diligencias.     
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De la legitimación del Juez de conocimiento para asumir el conocimiento de las 

diligencias.   

La acción de tutela se estableció en el artículo 86 de la actual Constitución 

Política de 1991, como el medio más expedito y rápido para hacer cesar 

las acciones u omisiones que vulneran o amenazan un derecho fundamental; 

pero, se presenta como un instrumento de naturaleza subsidiaria y residual, es 

decir, sólo procede en ausencia de otros mecanismos adecuados de defensa, 

con la finalidad de otorgar protección inmediata a los derechos 

constitucionales fundamentales, cuando sean vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de la autoridad pública o de los particulares. 

 

En este evento la queja va dirigida contra EPS SURA y CLINICA REVIVIR S.A 

y frente al artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 y Articulo 1 Decreto 1983 de 

2017, se advierte claramente que es procedente esta acción contra estos 

accionadas, siendo este Despacho competente para resolverla. 

 

De la legitimación por activa.     

 

En el presente caso concurre el señor LUIS ERNESTO LEON MEDINA, actuando 

en causa propia, a solicitar la defensa de sus derechos fundamentales, lo que 

deja en evidencia que se cumple el requisito de la legitimación por activa, al 

haberse interpuesto este mecanismo constitucional por el directo interesado, 

de conformidad con el Decreto 1983 de 2017 de Decreto 2591 de 1991 y 

Decreto 1382 de 2000.   

 

De la legitimación por pasiva.     

 

La parte pasiva en el presente tramite se encuentra conformada por EPS SURA 

y CLINICA REVIVIR S.A, de manera tal que al ser la empresa promotora de salud 

a la que se encuentra afiliado el accionante y la entidad que expidió la 

incapacidad médica, se encuentran legitimadas por pasiva para conocer de la 

acción de Tutela que nos ocupa y ser la responsable directa de la adecuada, 

correcta y eficaz prestación de los servicios de salud de su usuario, además de 

la presunta responsable de la vulneración a sus derechos fundamentales 

invocados.    

 

DE LA NATURALEZA SUBSIDIARIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA     

     

El artículo 86 del Decreto 2591 de 1991 indica la naturaleza subsidiaria de la 

acción de Tutela, la cual procede por regla general solo cuando se han agotado 

los medios legales pertinentes.     

     

Ahora bien, de conformidad con lo señalado en Sentencia C-132 de 2018, con 

Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ROJAS RIOS:      
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“El inciso tercero de este artículo consagra el principio de subsidiariedad de la 

acción de tutela, se trata de una condición de procedibilidad del mecanismo 

concebido para la adecuada y eficaz protección de los derechos fundamentales. 

En desarrollo del artículo 86 superior, el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 

Ley 2591 de 1991, establece que la acción de tutela será improcedente cuando 

existan otros medios de defensa judicial eficaces para resolver la situación 

particular en la que se encuentre el solicitante.     

     

(…)     

La Corte ha reiterado, entonces, que la acción de tutela procede cuando se han 

agotado los mecanismos de defensa judicial ordinarios; sin embargo, existen 

situaciones en las que puede demostrarse la ocurrencia o amenaza de un 

perjuicio irremediable, razón por la que resulta urgente la protección inmediata 

e impostergable por parte de las autoridades correspondientes para evitar 

la afectación de un bien jurídicamente protegido. Sobre esta materia 

recientemente la Corporación ha expresado:     

     

“En este sentido, la Corte ha determinado que la acción de tutela no procede 

como mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales que 

resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de actos 

administrativos, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar la 

configuración de un perjuicio irremediable, evento en el que el juez de tutela 

únicamente podrá suspender la aplicación del acto administrativo mientras se 

surte el respectivo proceso ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa 

(artículos 7 y 8 del Decreto 2591 de 1991).1     

     

De conformidad con lo anterior, se tiene que en este último evento, la persona 

que solicita el amparo deberá demostrar de forma suficiente la necesidad de la 

medida para evitar la consumación de un perjuicio irremediable, cuyos 

elementos han sido fijados por la jurisprudencia constitucional de la siguiente 

manera: (i) que se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo que 

exige un grado suficiente de certeza respecto de los hechos y la causa del 

daño; (ii) el perjuicio debe ser grave, esto es, que conlleve la afectación de un 

bien susceptible de determinación jurídica, altamente significativo para la 

persona; (iii) se requieran de medidas urgentes para superar el daño, las cuales 

deben ser adecuadas frente a la inminencia del perjuicio y, a su vez, deben 

considerar las circunstancias particulares del caso; y (iv) las medidas de 

protección deben ser impostergables, lo que significa que deben responder a 

condiciones de oportunidad y eficacia, que eviten la consumación del daño 

irreparable.”2     

      

4.10. Como se observa, desde sus inicios hasta la actualidad la Corte 

Constitucional ha enseñado el carácter subsidiario y residual de la acción de 
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tutela, según sus pronunciamientos a pesar de la existencia de otros 

mecanismos judiciales llamados ordinarios es posible acudir al medio 

excepcional previsto en el artículo 86 superior, como ocurre cuando se trata de 

actos administrativos bien sean éstos subjetivos o de carácter impersonal, 

siempre y cuando los instrumentos judiciales comunes u ordinarios no cumplan 

con los criterios de eficacia e idoneidad requeridos para la adecuada protección 

de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados.”     

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a los derechos fundamentales a la salud, 

seguridad social y mínimo vital, se torna comprensible que la parte actora 

hubiere acudido de forma primigenia a la acción de Tutela con miras a procurar 

la defensa de sus derechos fundamentales teniendo en cuenta la presunta 

afectación causada por el no pago de incapacidad ordenada a su favor a cargo 

de la EPS.  

 

DE LA INMEDIATEZ EN LA ACCIÓN DE TUTELA     

 

En Sentencia T-246 de 2015 Magistrado Ponente: MARTHA VICTORIA SACHICA 

MÉNDEZ se analiza el criterio de inmediatez en la acción de tutela 

determinando lo siguiente:     

     

La Sentencia SU-961 de 19993 dio origen al principio de la inmediatez, no sin 

antes reiterar, como regla general, que la posibilidad de interponer la acción de 

tutela en cualquier tiempo significa que esta no tiene un término de 

caducidad. La consecuencia de ello es que el juez constitucional, en principio, 

no puede rechazarla con fundamento en el paso del tiempo y tiene la obligación 

de entrar a estudiar el asunto de fondo…     

     

A partir de estas consideraciones, la Sala Plena infirió tres reglas centrales en el 

análisis de la inmediatez. En primer término, la inmediatez es un principio 

orientado a la protección de la seguridad jurídica y los intereses de terceros, y 

no una regla o término de caducidad, posibilidad opuesta a la literalidad del 

artículo 86 de la Constitución. En segundo lugar, la satisfacción del requisito 

debe analizarse bajo el concepto de plazo razonable y en atención a las 

circunstancias de cada caso concreto4. Finalmente, esa razonabilidad se 

relaciona con la finalidad de la acción, que supone a su vez la protección urgente 

e inmediata de un derecho constitucional fundamental.   

   

(…)     

 

Empero, la acción de tutela sería procedente cuando fuere promovida 

transcurrido un extenso espacio entre el hecho que generó la vulneración, 

siempre que: i) exista un motivo válido para la inactividad de los 

accionantes, por ejemplo, el estado de indefensión, interdicción, abandono, 
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minoría de edad, incapacidad física, entre otros; ii) la inactividad injustificada 

vulnere el núcleo esencial de los derechos de terceros afectados con la 

decisión; iii) exista un nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la acción y la 

vulneración de los derechos de los interesados; o iv) cuando se demuestre que 

la vulneración es permanente en el tiempo y que, pese a que el hecho que la 

originó es muy antiguo respecto de la presentación de la tutela, la situación 

desfavorable del actor derivada del irrespeto por sus derechos, continúa y es 

actual5.     

   

En ese orden de ideas, de acuerdo con las reglas fijadas por la jurisprudencia 

constitucional y las interpretaciones garantistas efectuadas sobre este 

principio, no se desprende la imposición de un plazo terminante para la 

procedencia del amparo, sino uno razonable y prudente que debe ser verificado 

por el juez, de acuerdo a las circunstancias fácticas y jurídicas que rodean cada 

caso en concreto, máxime si el establecimiento de un plazo perentorio para 

interponer la acción de tutela implicaría el restablecimiento de la caducidad, 

con efectos contraproducentes sobre principios que inspiran la filosofía de la 

Constitución de 1991, tales como: i) el acceso a la administración de justicia; ii) 

la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal; iii) la autonomía e 

independencia judicial; iv) la primacía de los derechos de la persona y; v) la 

imprescriptibilidad de los derechos fundamentales.     

(…)  

    

Del anterior recuento jurisprudencial, la Sala Octava concluye que no existe un 

término establecido como regla general para interponer la acción de tutela, ni 

siquiera cuando se trate de tutelas contra providencias judiciales. Así, el 

requisito de la inmediatez deberá ser abordado desde la discrecionalidad y 

autonomía judicial, con el fin de que cada juez evalúe si la solicitud fue 

presentada dentro de un plazo razonable y proporcional, toda vez que, “…en 

algunos casos, seis (6) meses podrían resultar suficientes para declarar la tutela 

improcedente; pero, en otros eventos, un término de 2 años se podría 

considerar razonable para ejercer la acción de tutela, ya que todo dependerá 

de las particularidades del caso”6.     

    

Visto lo anterior, queda claro para este fallador que la parte actora cumple a 

cabalidad con el criterio de inmediatez al haberse interpuesto la acción de 

Tutela dentro de un término prudencial, toda vez que la incapacidad que 

reclama data del día 24 de junio de 2022, lo que deja entrever el interés del 

actor por obtener el pago de las prestaciones económicas a que tiene derecho, 

recurriendo a la acción de tutela de forma residual al no obtener un resultado 

positivo tras acudir de forma directa ante la entidad responsable del pago.  
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DE LA CARENCIA DE OBJETO EN LA ACCIÓN DE TUTELA.   

    

Para abordar esta temática se trae a colación la Sentencia T-038 de 2019 con 

Magistrado Ponente: CRISTINA PARDO SCHLESINGER, en la cual se señalan las 

causales para que se dé la carencia actual de objeto en la acción de tutela:    

    

“La Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha indicado que la 

carencia actual de objeto se configura cuando frente a las pretensiones 

esbozadas en la acción de tutela, cualquier orden emitida por el juez no tendría 

algún efecto o simplemente “caería en el vacío”1. Específicamente, esta figura 

se materializa a través en las siguientes circunstancias2:    

    

3.1.1. Daño consumado. Es aquel que se presenta cuando se ejecuta el daño o 

la afectación que se pretendía evitar con la acción de tutela, de tal manera que, 

el juez no puede dar una orden al respecto con el fin de hacer que cese la 

vulneración o impedir que se materialice el peligro3. Así, al existir la 

imposibilidad de evitar la vulneración o peligro, lo único procedente es el 

resarcimiento del daño causado por la violación de derecho. No obstante, la 

Corte ha indicado que, por regla general, la acción constitucional es 

improcedente cuando se ha consumado la vulneración4 pues, esta acción fue 

concebida como preventiva mas no indemnizatoria.    

    

3.1.2. Hecho superado. Este escenario se presenta cuando entre el momento de 

interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que como 

consecuencia del obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de 

derechos fundamentales alegada por el accionante5. Dicha superación se 

configura cuando se realizó la conducta pedida (acción u abstención) 

y, por tanto, terminó la afectación, resultando inocua cualquier intervención 

del juez constitucional en aras de proteger derecho fundamental alguno, pues 

ya la accionada los ha garantizado6. 

 

3.1.3. Acaecimiento de una situación sobreviniente7. Se presenta en aquellos 

casos en que tiene lugar una situación sobreviviente, que a diferencia del 

escenario anterior, no debe tener origen en una actuación de la accionada, y 

que hace que ya la protección solicitada no sea necesaria, ya sea porque el 

accionante asumió la carga que no le correspondía, o porque la nueva situación 

hizo innecesario conceder el derecho.”   

 

SOBRE EL AMPARO CONSTITUCIONAL CUANDO SE SOLICITA EL PAGO DE 

INCAPACIDADES. 

  

Sobre este particular podemos encontrar que la Corte constitucional ha 

establecido un claro sendero a seguir a efectos de determinar si es viable su 
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protección por vía constitucional o no; en sentencia T- 0088 de 2018 ha dicho 

que: 

 

“De conformidad con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela tiene 

carácter residual, toda vez que procede cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que se utilice para evitar un perjuicio 

irremediable. El cumplimiento de este mandato ha sido denominado requisito 

de subsidiariedad y tiene como finalidad “reconocer la validez y viabilidad de los 

medios y recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos 

y prevalentes para la salvaguarda de los derechos”. 

  

Al tenor de esta regla de procedibilidad, 

  

“la acción de tutela no es un mecanismo principal para la protección de 

derechos, sino que tiene un carácter extraordinario. Ello no implica que quien 

encuentre amenazados sus derechos fundamentales, deba agotar 

absolutamente todos los medios defensa que existan, sino sólo aquellos que 

sean idóneos y eficaces para dar solución al problema planteado. 

  

La idoneidad se predica de la existencia de un procedimiento pertinente y 

conducente para solucionar la controversia jurídica. En tanto que la eficacia es 

la posibilidad de que el medio que se reputa idóneo genere una consecuencia 

jurídica desprovista de arbitrariedad en un plazo razonable”. 

  

Así las cosas, el mecanismo idóneo para solucionar las controversias sobre el 

reconocimiento y pago de incapacidades que puedan presentarse entre un 

afiliado y las entidades del Sistema de Seguridad Social Integral o su empleador, 

corresponde a la justicia ordinaria. 

  

Sin embargo, cuando el pago de incapacidades laborales constituye el único 

medio para la satisfacción de necesidades básicas, la acción de tutela también 

se convierte en mecanismo idóneo para la protección del derecho fundamental 

al mínimo vital. 

  

En la sentencia T-920 de 2009, la Corte Constitucional expuso: 

   

“…esta Corporación ha procedido a ordenar el reconocimiento y pago de 

incapacidades laborales por vía de tutela, cuando se comprueba la afectación 

del derecho al mínimo vital del trabajador, en la medida en que dicha prestación 

constituya la única fuente de ingresos para satisfacer sus necesidades 

personales y familiares, ello sobre la base de que los mecanismos ordinarios 

instituidos para el efecto, no son lo suficientemente idóneos en procura de 

garantizar una protección oportuna y eficaz, en razón al tiempo que llevaría 

definir un conflicto de esta naturaleza”. 
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La idoneidad de la acción de tutela para reclamar el pago de incapacidades 

también se fundamenta en que la omisión en el cumplimiento de tal obligación 

puede generar un perjuicio irremediable, como fue señalado en la sentencia T-

468 de 2010: 

  

“Es así, como a pesar de la existencia de otras vías judiciales por las cuales se 

pueden reclamar las acreencias laborales, entre ellas las incapacidades, esta 

Corporación ha reiterado, que cuando no se pagan oportunamente las 

incapacidades debidamente certificadas al trabajador y con ello se vulneran de 

paso derechos constitucionales, el juez de tutela se legitima para pronunciarse 

sobre el fondo del asunto con el fin de neutralizar el perjuicio irremediable al 

que se ve sometido el asalariado y su núcleo familiar”. 

  

De esta manera, el estudio sobre la subsidiariedad en los casos de acciones de 

tutela en las cuales se reclame el pago de incapacidades laborales debe 

realizarse de manera flexible, máxime si quien impetra el amparo es una 

persona que, debido a su estado de salud, se encuentra en estado de debilidad 

manifiesta, como fue señalado por este Tribunal en sentencia T-182 de 2011 

  

“Cuando quiera que no se paguen las incapacidades laborales de manera 

oportuna y completa, se afecta el mínimo vital del trabajador y el de su familia, 

razón por lo cual la acción de tutela es procedente. La Corte ha sostenido que 

al determinar la procedencia excepcional de la acción de tutela en aquellos 

eventos en donde se comprueba la existencia de personas en circunstancias de 

debilidad manifiesta, por su avanzada edad, por su mal estado de salud, por la 

carencia de ingreso económico alguno, por su condición de madre cabeza de 

familia con hijos menores de edad y/o por su situación de desplazamiento 

forzado, entre otras; que dependen económicamente de la prestación 

reclamada y que carecen de capacidad económica para garantizarse su propia 

subsistencia, se exige del juez un análisis de la situación particular del actor, con 

el fin de determinar si el medio de defensa judicial ordinario es lo 

suficientemente expedito para proteger sus derechos fundamentales y si se está 

frente a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual el conflicto 

planteado trasciende el nivel puramente legal para convertirse en un problema 

de carácter constitucional. Así mismo, es importante resaltar que los requisitos 

para la procedencia de la acción de tutela en tratándose del pago de acreencias 

laborales –como son las incapacidades laborales-, deben ser analizados con 

mayor flexibilidad, en atención a que los peticionarios son sujetos de especial 

protección constitucional”. 

  

Tales consideraciones fueron reiteradas en las sentencias T-097 de 2015 y T-

140 de 2016 en donde se hizo énfasis en la idea de que, en el caso de las 

incapacidades laborales, se deben analizar las circunstancias concretas de cada 
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caso para verificar si existe la posibilidad de consumación de un perjuicio 

irremediable. 

  

En síntesis, la Corte Constitucional ha reconocido que la interposición de 

acciones de tutela para solicitar el pago de incapacidades laborales es 

procedente, aun cuando no se han agotado los medios ordinarios de defensa, 

cuando de la satisfacción de tal pretensión dependa la garantía del derecho 

fundamental al mínimo vital” 

 

6. CASO CONCRETO 

 

En el caso bajo estudio, el señor LUIS ERNESTO LEON MEDINA, acude a la 

presente acción constitucional con el objetivo de que se amparen sus derechos 

fundamentales al mínimo vital, a la salud y a la seguridad social y se ordene a 

EPS SURA el reconocimiento y pago de la incapacidad médica causada durante 

el periodo comprendido entre el 24 de junio al 06 de julio de 2022.  

 

Junto con el escrito de tutela, la parte accionante aportó como anexo al mismo, 

copia de la incapacidad medica expedida por el médico tratante. 

Por su parte, la accionada EPS SURA, emitió contestación oportuna al 

requerimiento y en su lugar manifestó que hubo un error en la negación de la 

transcripción de las incapacidades temporales por lo cual se procedió a la 

transcripción de la it 33123829 con inicio el 24-06-2022. Frente al pago indicó 

que este registra disponible a favor del accionante en las sucursales 

Bancolombia desde el 27-07-2022, razón por cual considera que se ha 

configurado la carencia actual de objeto por hecho superado, lo que da lugar a 

la improcedencia de la acción de tutela. 

 

Es así, que en aras de corroborar si se había cancelado la incapacidad médica, 

se procedió a entablar comunicación telefónica con el señor LUIS ERNESTO 

LEÓN MEDINA, quien manifestó que el día 02 de agosto de 2022, le fue 

reconocida y cancelada la incapacidad medica por parte de EPS SURA.  

 

Así las cosas, considera este Despacho que con tal circunstancia se materializó 

el presupuesto del fenómeno jurídico de hecho superado, por lo que, deberá 

negarse el petitum por carencia actual de objeto, toda vez que al accionante ya 

se le reconoció y canceló el dinero correspondiente a la incapacidad médica 

causada durante el periodo comprendido entre el 24 de junio al 06 de julio de 

2022.  
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En efecto, han sido pacíficos y reiterados los pronunciamientos 

constitucionales referidos a negar la pretensión constitucional cuando su 

objeto desaparece en el trámite procesal, determinando al Juez constitucional 

ha de negar el amparo por ausencia actual de objeto, al respecto enseñó:   

“…  se   presenta cuando, por la acción u omisión (según sea el requerimiento 

del actor en la tutela) del obligado, se supera la afectación de tal manera que 

“carece” de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte ha 

comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las palabras 

que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de 

lo pedido en tutela”. (…)  En efecto, si lo pretendido con la acción de tutela era 

una orden de actuar o dejar de hacerlo y, previamente al pronunciamiento del 

juez de tutela, sucede lo requerido, es claro que se está frente a un hecho 

superado, porque desaparece la vulneración o amenaza de vulneración de los 

derechos constitucionales fundamentales o, lo que es lo mismo, porque se 

satisface lo pedido en la tutela, siempre y cuando, se repite, suceda antes de 

proferirse el fallo, con lo cual “la posible orden que impartiera el juez caería en 

el vacío. (Sentencia SU – 547 de 2002 M.P. ALVARO TAFUR GALVIS).  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA, administrando Justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: DECLARAR LA IMPROCEDENCIA de la acción de tutela incoada 

por el señor LUIS ERNESTO LEON MEDINA, identificado con la C.C. 13.839.584, 

actuando en nombre propio, en contra de EPS SURA y la entidad vinculada 

CLINICA REVIVIR S.A, por carencia actual de objeto por hecho superado, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la sentencia.    

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR Y COMUNICAR a las partes en la forma indicada en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.     

 

TERCERO:   En firme esta providencia y si no es impugnada, envíese a la 

Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión.     

 

Notifíquese y cúmplase.    

 

El Juez,      

                                           

 

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
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